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RESOLUCIÓN N°09/2025 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MECANISMO DE SEGUIMIENTO AL PROYECTO ACADÉMICO 
DE LA CARRERA COMUNICACÓN AUDIOVISUAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN Y LA COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ASUNCIÓN, SEDE 
ASUNCIÓN. 

Asunción, 11 de febrero de 2025 

VISTO 

La necesidad de establecer un Mecanismo de Seguimiento al Proyecto Educativo de la 

carrera Comunicación Audiovisual de la Facultad de Ciencias de la Educación y la 

Comunicación (FACEC) de la Universidad Autónoma de Asunción. 

CONSIDERANDO 

Los criterios de calidad para las carreras de grado establecidos por la ANEAES, los 

Estatutos de la Universidad Autónoma de Asunción y la necesidad de actualizar los 

procesos de apoyo y seguimiento académico de los estudiantes de carreras de grado de 

la facultad. 

Que, de acuerdo al Reglamento Académico vigente de la Universidad Autónoma de 

Asunción, las Unidades Académicas contarán con sus propias normativas, adaptadas a la 

actividad que desarrollen y a las particularidades del área que operen. 

Que, es necesario contar con una reglamentación a fin de realizar el seguimiento a los 

procesos de implementación del Proyecto Educativo de la carrera, acorde a los nuevos 

enfoques educativos de la educación superior, en coherencia con los avances 

curriculares. 

La Decana de la Facultad de Ciencias de la Educación y la Comunicación, en uso de sus 

atribuciones,  

RESUELVE 

Art. 1°: Aprobar el Mecanismo de Seguimiento al Proyecto Educativo de la carrera 

Comunicación Audiovisual de la Facultad de Ciencias de la Educación y la Comunicación 

de la Universidad Autónoma de Asunción, Sede Asunción. 
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Art. 2º:  Comuníquese a quienes corresponda, remítase una copia al Rectorado y  

una vez cumplido archívese.   

 


